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Señor (a) 
JAIRSON BERNAL VALERO
Jairson.BernalValero.Contractor@pepsico.com
KR 69 19 56
Bogotá D.C.

              Decisión empresarial No.1555988 emitida el día 29 de noviembre de 2024 en Bogotá D.C.,     

        Por medio de la cual se resuelve el Derecho de Petición No.1625039 del día25 de noviembre de 2024    

                                             ANTECEDENTES.                                                                                                                                                                                  

Con el fin de atender la petición presentada por el usuario, referente a la cuenta contrato del suscriptor ubicado en la 
dirección , donde nos allega como motivo de su inconformidad y/o solicitud:

                                           CONSIDERACIONES

CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P., (en adelante Ciudad Limpia) para dar respuesta a su petición, conforme el 
contrato de concesión 285 de 2018 y la resolución UAESP 027 de 2018 el área encargada manifestó mediante el PQR 
1625039.

De acuerdo al seguimiento de la peticion 1611363 radicado el 29 de octubre de 2024, mediante la resolucion 1544045 
emitida el 7 de noviembre de 2024, notificado al correo electrónico Jairson.BernalValero.Contractor@pepsico.com, se 
reitera la respuesta (…)

Ciudad Limpia Bogotá S.A. E.S.P., (en adelante Ciudad Limpia) para dar respuesta a su petición, conforme el contrato 
de concesión 285 de 2018 y la resolución UAESP 027 de 2018 el área encargada manifestó mediante el PQR 1611363.

Que acorde a las competencias establecidas en los decretos 531 del 2010 y 383 del 2018, así como a lo aprobado en 
nuestro Plan de Podas mediante concepto técnico 17627 del 27 de diciembre del 2018 por parte de la Secretaría de 
Ambiente, la zona se ingresa en programación para ser ejecutada en ENERO de 2026. La fecha de intervención puede 
variar dependiendo de las condiciones climáticas u otros eventos extraordinarios. En caso de emergencias comuníquese 
con la línea 123 o a los correos emergenciasjbbjbb.gov.co y emergenciasilviculturaambientebogota.gov.co, 
atencionalciudadanoambientebogota.gov.co. Finalmente, es pertinente informar que las intervenciones silviculturales sin 
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previa autorización de la autoridad ambiental competente conducen a sanciones por incurrir en conductas de deterioro 
parcial o total de individuos vegetales, estipulado en el Artículo 28 del Capítulo IX del Decreto 531 de 2010.

Lo anterior se rige en la normatividad vigente por lo que se hace pertinente referirse a la poda de árbol según el Decreto 
Único reglamentario de Vivienda, Ciudad y Territorio 1077 de 2015, articulo 2.3.2.2.2.6.70. Actividad de poda de árboles. 
Las actividades que la componen son: corte de ramas, follajes, recolección, presentación y transporte para disposición 
final o aprovechamiento siguiendo los lineamientos que determine la autoridad competente. Esta actividad se realizará 
sobre los árboles ubicados en separadores viales ubicados en vías tránsito automotor, vías peatonales, glorietas, 
rotondas, orejas o asimilables, parques públicos sin restricción de acceso definidos en las normas ordenamiento territorial, 
que se encuentren dentro del perímetro urbano. Se excluyen de esta actividad los árboles ubicados en los antes jardines 
frente a los inmuebles los cuales serán responsabilidad de los propietarios de estos.

Parágrafo 1 o. Se exceptuarán la poda de árboles ubicados en las zonas seguridad definidas por el Reglamento Técnico 
de Instalaciones (RETIE).

Parágrafo 2°. Se excluyen de esta actividad la poda de los árboles ubicados en las rondas y zonas de manejo y 
preservación ambiental de quebradas, ríos, canales y en general de árboles plantados en sitios donde se adelanten obras 
en espacio público.

También se excluye del alcance de esta actividad la tala de árboles, así como las labores de ornato y embellecimiento.

ARTICULO 2.3.2.2.2.6.73. Autorizaciones para las actividades de poda de árboles. Para la actividad de poda de árboles 
se deberán obtener las autorizaciones que establezca la respectiva autoridad competente.

Si las ramas de la especie se encuentran en contacto con las redes de energía eléctrica, le corresponderá prestar el 
servicio de poda a la empresa que presta el servicio de energía.

                                                DECISIÓN.                                                                                                                                 

Se informa que, el siguiente ciclo de poda es el mes de enero del año 2026.

1. Esperamos de esta manera haber dado trámite a su petición. Cualquier inquietud adicional con gusto será aclarada en 
nuestras oficinas, en el Centro de Atención al Usuario en la Av. Boyacá No. 6B 20/28, por medio del correo electrónico 
linea110@proceraseo.co, o en la línea 110.

                                       PROCEDENCIA DE RECURSOS.                                                                                                  

1.1 Es preciso indicarle que, una vez se entienda notificado de la presente de acuerdo como lo establece el artículo 159 
de la ley 142 de 1994, contra esta decisión, No proceden los recursos de ley establecidos en el artículo 154 de la ley 142 
de 1994, lo anterior ya que; no es un aspecto que deba seguir la actuación administrativa a los recursos legales, en el 
entendido de que según lo dispuesto en el Artículo 154 de la Ley 142 de 1994, los mecanismos de defensa allí señalados 
se interponen contra decisiones empresariales que afecten, cambien o modifiquen de forma directa actos constituidos de, 
negativa del contrato, suspensión, terminación, corte y facturación; y que además no son procedentes los recursos contra 
los actos de suspensión, terminación y corte, si con ellos se pretende discutir un acto de facturación que no fue objeto de 
recurso y/o reclamo oportuno, entendiéndose lo dicho, la presente respuesta hace sus veces como una decisión 
meramente informativa o reiterativa, téngase así lo mencionado en concordancia con lo estipulado en el artículo 75 de la 
Ley 1437 de 2011.

Dado en la ciudad de Bogotá, D.C., el 29 de noviembre de 2024.

Notifíquese

HERBERT KALLMANN GARCIA
DIRECCION COMERCIAL
CIUDAD LIMPIA BOGOTÁ S.A. E.S.P.
Elaboró:  lguerrero



Acta de Envío y Entrega de Correo 
Electrónico

SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S certifica que ha realizado por encargo de identificadoCIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P. 
(a) con  el servicio de envío de la notificación electrónica, a través de su sistema de registro de ciclo de comunicación Remitente - NIT 830048122
Destinatario. Acreditado por el organismo nacional de acreditación (ONAC) con el código .16-ECD-004

Según lo consignado en los registros de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A.S el mensaje de datos presenta la siguiente información:

Resumen del mensaje

 
Identificador del 
envio:

20431

 Remitente: CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A. E.S.P. - ciudadlimpia@ciudadlimpia.com.co

 Cuenta Remitente: correocertificadonotificaciones@4-72.com.co

 Destinatario: Jairson.BernalValero.Contractor@pepsico.com - JAIRSON FERNEY BERNAL VALERO

 Asunto: Notificación Electrónica Radicado No. 1611363

 Fecha envío: 2024-11-08 06:04

 
Documento 
adjunto:

Si

 Estado actual: Traza entrega al servidor de destino

Trazabilidad de notificación electrónica 

  Evento Fecha Evento Detalle

Estampa de tiempo al envio de la 
 notificacion

El mensaje de datos se tendrá por expedido cuando
ingrese en un sistema de información que no esté
bajo control del iniciador o de la persona que envió
el mensaje de datos en nombre de éste - Artículo
23 Ley 527 de 1999.

Fecha: 2024/11/08 
Hora: 06:06:31

 Nov 8 11:06:31 2024 GMTTiempo de firmado:
 1.3.6.1.4.1.31304.1.1.2.9.Política:

 Traza entrega al servidor de destino

: La respuesta recibida contiene la fraseNota
'Queued mail for delivery' correspondiente al
servicio de correo Microsoft Exchange, y tras
certificar la ausencia de notificaciones de rechazo
en las 48 horas posteriores al envío, constituyen
evidencia suficiente para concluir que el mensaje
ha sido entregado de manera satisfactoria al
destinatario final.

Fecha: 2024/11/08 
Hora: 06:06:33

Nov 8 06:06:33 cl-t205-282cl postfix/smtp[4854]:
0A3E5124861B: to=<Jairson.BernalValero.

Contractor@p
e psico.com>, relay=pepsico-com.mail.protection.

outloo
k .com[52.101.8.34]:25, delay=1.5, delays=0.11/0/0.25

/1.2, dsn=2.6.0, status=sent (250 2.6.0
<d4a9a632ae8556b04ff3397426cb475404de

d 6b60db563a42dd2b8a7c1545b4d@correocerti
fi cado4-72.com.co> [InternalId=12395275619707,
Hostname=SA6PR08MB10260.namprd08.prod.ou
t look.com] 28185 bytes in 0.136, 201.913 KB/sec

Queued mail for delivery)

De acuerdo con los artículos 20 y 21 de la Ley 527 de 1999 se presumirá que el destinatario ha recibido el mensaje, cuando el emisor del mismo recepcione el acuse de recibo que 
puede ser automatizado, en ese orden de ideas, el presente documento constituye acuse de recibo automatizado y constituye prueba de entrega del mensaje de correo electrónico así 
como sus archivos adjuntos en la fecha y hora indicadas anteriormente. 

 En el aparte Acuse de Recibo, en los casos en que aparece la frase “Queued mail for delivery” se debe a las características del servidor de correo electrónico Microsoft Importante:
Exchange, en estos casos, si el mensaje no pudo ser entregado dicho servidor enviará una segunda respuesta indicando que no fue exitosa la entrega del mensaje, si no hay una segunda 
respuesta del servidor de correo electrónico, quiere decir que tu mensaje fue entregado satisfactoriamente por lo que este documento pasa a constituir acuse de recibo

Contenido del Mensaje 



 Asunto: Notificación Electrónica Radicado No. 1611363

 Cuerpo del mensaje:

Señor (a) (es)
JAIRSON FERNEY BERNAL VALERO
 
Bogotá D.C
 

 del PQR 1611363NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA
 
Estimado usuario,
 
Conforme a su autorización radicada bajo el No. De PQR 1611363 del 30/10/2024 y de acuerdo a 
lo dispuesto en el artículo 56 y el numeral 1 del artículo 67 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso administrativo (C.P.A.C.A.), en concordancia con lo establecido 
en el concepto jurídico SSPD-2020-1015 en otros aclaratorios de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios, nos permitimos notificarlo personalmente por medio electrónico de la 
Resolución No., 1544045 de 07/11/2024
 
Para los efectos remitimos copia íntegra del acto administrativo, considerando que la presente 
notificación se considerará surtida a partir del recibido de la presente comunicación, en la bandeja 
de entrada del destinatario, y para lo cual la firmeza del acto administrativo se entenderá al 
cumplirse alguno de los eventos estipulados en el artículo 87 de la ley 1437 de 2011.

 
Notifíquese y cúmplase,
Cordialmente,
HERBERT KALLMANN GARCIA
DIRECCION COMERCIAL
CIUDAD LIMPIA BOGOTA S.A E.S.P.

Señor usuario recuerde que para acceder al documento anexo, del correo electrónico de la 
presente notificación, deberá contar con un lector de PDF, o en su defecto deberá abrir el mismo 
mediante un navegador para lectura de este tipo de documentos. 

¡Que tengas una excelente semana, estamos para colaborarte! 
 
¡Recuerda! Se envió este correo electrónico desde una dirección exclusiva de notificaciones que 
no permite recibir correos electrónicos. Por favor  responda a este mensaje, si tiene una NO

. Si desea comunicarse con nosotros, o cualquier inquietud adicional por favor pregunta o inquietud
remitirlo al correo linea110@proceraseo.co, a la línea de atención línea 110 o a nuestros puntos 
de atención presencial que podrá consultar en .  www.ciudadlimpiabogota.com.co

 Adjuntos

Nombre Suma de Verificación (SHA-256)

Notificacion_Electronica__Radicado_No._1611363.pdf 303246cd79529ff1320d9a3ad93b430f6b97da3f0e50be1d77f6f11b53723dba

 Descargas

--



De conformidad con el artículo 9 de la Ley 527 de 1999, la presente notificación electrónica como los documentos adjuntos a esta, son documentos íntegros, ya que es posible 
determinar que los mismos no han sido modificados ni alterados desde el momento en que fue enviado el mensaje de datos por parte del emisor del mensaje, por lo tanto dichos 
documentos tienen plena validez jurídica y probatoria.

www.4-72.com.co


